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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2018-1064 

 

En atención a la solicitud elevada el demandado Pedro María Pérez García, al ser está 

procedente, Secretaría proceda a la entrega de los depósitos judiciales que le fueron 

descontados al citado señor por valor de $3’153.094.oo., de acuerdo con el informe de 

títulos que antecede 

 

Lo anterior, toda vez que los mismos fueron descontados después de la terminación 

que se decretó por auto adiado del 18 de abril de 2023. 

 

Aunado a lo anterior, entréguense los correspondientes oficios de levantamiento de 

medidas cautelares. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e4f8c0809542431889784d1e907ed204f4e619364248d45883474aa6c1143c2

Documento generado en 11/03/2024 05:03:05 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

      ______________________________________

   Proceso:     Ejecutivo  

 Radicación:  2020-0402 

Demandante: Scotiabank Colpatria S. A. 

Demandado:   Fabio Humberto Salamanca Salamanca

______________________________________ 

               Sentencia Anticipada  

       ______________________________________ 

 

Procede el Despacho a proferir sentencia en el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 278 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que no hay pruebas que practicar.  

 

I. Antecedentes y pretensiones 

 

1. El demandante Scotiabank Colpatria S. A. (antes Banco Colpatria Multibanca 

Colpatria S. A.), actuando por intermedio de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo en contra de Fabio Humberto Salamanca Salamanca, a fin de obtener el 

pago representado en el título valor Letra de Cambio, aportada para la presente acción. 

 

2. Como edificación fáctica de las pretensiones, sostuvo la parte aquí ejecutante que 

la demandada suscribió a su favor un título valor representado en un Pagaré, por la 

suma de $33.605.552.02.  

 

3. Adujo que se establecieron intereses a la tasa máxima legal permitida y que en 

varias oportunidades se requirió a los deudores para el pago, constituyéndose lo 

ejecutado en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

II. Trámite procesal 

 

1. El 14 de octubre de 2020, este Juzgado libró orden de pago en los términos 

solicitados por la parte actora. 

 

2. El extremo pasivo se notificó por intermedio de Curador Ad Litem, quien, dentro 

del término correspondiente, contestó la demanda y presentó excepción. 
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3. Por auto adiado del 30 de mayo de 2023, ser ordenó correr traslado de la 

excepción propuesta, la cual se descorrió en tiempo.  

 

4. Por auto del 2 de octubre de 2023, se dispuso dar aplicación al artículo 278 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que no existen pruebas que practicar 

en el proceso.  

 

III. Consideraciones 

 

1. Habrá de precisarse que en este proceso no hay pruebas por practicar, situación 

que se enmarca dentro de los presupuestos normativos contenidos en el artículo 278 

del Código General del Proceso,1 por lo cual se procederá a emitir sentencia anticipada.  

 

2. En el presente asunto, el título base de recaudo está constituido en varios 

Pagares. 

 

De la oposición a la ejecución 

 

3. Propuso el auxiliar de la justicia que representa a la parte demandada, señaló que 

solicita a esta sede judicial, determinar si la acción se presentó por fuera de términos 

legales o que si presentada dentro del término legal no se interrumpió. 

 

Análisis de las excepciones planteadas 

 

4. Sería del caso proceder a la verificación del medio exceptivo, si no fuera porque 

en el mismo no se planteó de manera específica cuál es el término prescriptivo que se 

está alegando. Así, se advierte de la lectura del escrito por medio del cual se contestó 

la demanda, que en ninguno de sus apartes se señala con total exactitud cuál es el 

tiempo de prescripción sustancial que se encuentra configurado.  

 

4.1 Es bien sabido que el artículo 282 del Código General del Proceso, indica que no 

se puede reconocer de manera oficiosa las excepciones de prescripción, 

compensación y nulidad relativa. Vedado de las facultades oficiosas se encuentra el 

 
1 Artículo 278. Clases de providencias.  
 
Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en 
que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. 
Son autos todas las demás providencias. 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en 
la causa. 
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Juez para este tipo de declaraciones, por lo que aquel que pretenda la declaración 

de prescripción deberá alegarla con el mayor rigor posible, ya que al Juzgador no 

le fue conferida por la ley la competencia de emitir de manera oficiosa decisiones sobre 

la prescripción.  

  

Sobre el anterior punto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado:   

 

“En cuanto a la prescripción extintiva a que alude el inciso segundo de la mencionada 

norma, basta decir, que se entiende como una forma de extinción o desaparición de un 

derecho, real o personal o de una acción, cuando durante un determinado período de 

tiempo establecido en la ley, no se realizan ciertos actos, a lo que el ordenamiento le 

atribuye la consecuencia indicada. En ese sentido, el precepto es claro en señalar que 

si la mentada excepción no se propone oportunamente, como en últimas aquí ocurrió, 

«se entenderá renunciada»2.”  

  

4.2 En el mismo sentido la Corte Constitucional en Sentencia C-091/18 por medio de 

la cual declaró la exequibilidad del artículo 282 del Código General del Proceso, indicó 

que:  
 

“Mientras que los artículos 282 del CGP y 2513 del CC imponen a quien pretenda 

beneficiarse de la prescripción, la carga de alegarla en el proceso y, por 

consiguiente, prohíben al juez su reconocimiento oficioso” (negrita y subrayado 

intencional).  

  

5. Ahora bien, debe acudirse a la norma sustancial que sí consagra términos de 

prescripción de las respectivas acciones. De esta forma, si existen en la ley diferentes 

términos prescriptivos, debió invocarse el término respectivo, situación que en el 

presente caso no se avizora.   

 

VI. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

VII. Resuelve 

  

Primero:  Declarar no probadas las excepciones formuladas por la parte 

demandada, por las razones expuestas en esta determinación. 

 

Segundo: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de Scotiabank Colpatria S. 

A. (antes Banco Colpatria Multibanca Colpatria S. A.), en la forma y términos 

ordenados en el mandamiento de pago. 
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Tercero:  Se ordena el avaluó y remate de los bienes que se encuentren cautelados 

o los que con posterioridad se llegaren a cautelar en este proceso. 

 

Cuarto: Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 ejusdem. 

 

Quinto: Condenar en costas y perjuicios a la parte demandante. Como agencias 

en derecho se fija la suma de $220.000 m/cte. Liquídese por secretaría. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b71861aa9ba3969974edbca362937fa1beddd48e6d2e93dfddd0135f5da78b34

Documento generado en 11/03/2024 05:03:07 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2020-0634 

 

En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos realizada por 

Refinancia S. A. S. –cedente-, a favor de Patrimonio Autónomo FC REF NPL1, en 

calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar 

como cesionario y como parte actora para el presente proceso. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2020-0694 

 

En atención a la solicitud elevada por la gestora judicial de la parte demandante y con 

el apoyo de las previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto adiado del 29 de noviembre de 2023, en lo que respecta a la cesión de derechos 

que realiza Alpha Capital S. A. S. a favor de CFG Partners Colombia S. A. S. y no 

como allí se dijo. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38cb7b18eab878a82d3c113f4c4edab2b1c8d44b18ad26f7ecdce6dbad64b59c
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2020-0828 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, sobre la solicitud de requerimiento al 

Pagador elevada por la parte demandante, acredite el trámite del Oficio No. 

JPCCMB13//158. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9235c0402c22a438ef68c25efb3faba63d90b062dbb2556a4e7c1ea2a6665302

Documento generado en 11/03/2024 05:03:13 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-0394 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a Víctor 

Manuel Cepeda Becerra, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 30 de agosto de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 038bd06095900d29cf97e4c8f366fc83569a8488b6e6806cb75dc30acd24e7de

Documento generado en 11/03/2024 05:03:15 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-0498 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificados a Germán 

Humberto Beltrán y Angélica María Garzón Lozano, quien dentro del término 

otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma 

mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más 

que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 19 de agosto de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0618ec4a37032438792852b43d4fbd22dc42459cd389d11b7683ab4466b1758a
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Verbal  

      Radicación: 2021-0520 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el extremo demandante 

encontrándose dentro del término legal, descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por la pasiva y el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de 

mérito, el Despacho dispone señalar la hora de las 10:00 a.m., del día ocho (8) del 

mes de mayo de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas en los 

artículos 372 y 373 del mismo código.  

 

La mencionada audiencia se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, 

toda vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones 

procesales y pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, 

téngase en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará 

aun cuando no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos 

representantes (primer inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º 

y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del 

litigio y demás que prevé la aludida codificación.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  

 

Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los 

auxiliares de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de 

pobreza y/o peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  
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Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia 

de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022). 

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

 

a) Solicitadas por la parte demandante 

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y 

conducente (art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Interrogatorio de Parte 

 

En la fecha y hora aquí programadas, a los demandados, deberán absolver interrogatorio 

que le formulará la parte demandante. 

 

Testimonios 

 

En la fecha y hora aquí programadas, se recepcionará el testimonio solicitado del señor 

César Geovanni Lara Moncada. 

 

b) Solicitadas por la parte demandada 

 

Documentales 

 

A las aportadas con los escritos de contestación de la demanda y excepciones de 

mérito, se les dará el valor que la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con 

los requisitos exigidos. 

 

Interrogatorio de Parte 

 

En la fecha y hora aquí programadas, a la demandante Mercedes Gamba González, 

deberán absolver interrogatorio que le formulará la parte demandante. 

 

Testimonios 

 

En la fecha y hora aquí programadas, se recepcionará el testimonio solicitado del señor 

César Geovanni Lara Moncada. 

 

Notifíquese, 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce  (12) de marzo de 2024.. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c648877098bbd7dda5850a91fda52075b4cf800576f843e7b5252a975969880
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-1064 

 

En atención a la solicitud elevada por la gestora judicial de la parte demandante y con 

el apoyo de las previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el mandamiento de pago fechado 3 de febrero de 2022, en lo que respecto de las 

pretensiones que quedaran como aquí se indicará en adelante y no como allí se dijo. 

 

Se libra mandamiento por los siguientes valores: 

 

1. Por la suma de 1.543,7782 UVR, equivalentes a $441.038.45, por concepto de 

cuotas vencidas y no pagadas. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa del 24.00% equivalente a una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio de 16.00% pactado sobre la suma de dinero 

expresada en el numeral anterior, causados desde la fecha de vencimiento de cada 

cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de 3.369,3054 UVR, equivalentes a $962.569.11, por concepto de 

cuotas vencidas y no pagadas. 

 

En lo demás quedará incólume. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-1086 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a Juan José 

de Jesús Cepeda Romero, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 14 de febrero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-1148 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario, prestaciones, pensiones y dineros que por 

cualquier concepto reciban los demandados. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la Cooperativa de Productos 

Lácteos de Nariño Limitada, indicándole que los dineros producto del presente 

embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos 

judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $13.400.000,oo. 

 

Se insta a la parte actora a fin que proceda allegar las resultas del aviso judicial 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso. 

. 
Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-0100 

 

Téngase en cuenta memorial que antecede contentivo de contestación de reforma de 

la demanda en oportunidad allegada por apoderado judicial de Ricardo Núñez Caro, a 

partir de la cual propuso excepciones de mérito, de la cual, córrase traslado por 

Secretaría a la parte actora a voces de lo normado en los artículos 370 en concordancia 

con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-0134 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Primero: Tener por desistida la medida de embargo decretada respecto del salario que 

devengaba el demandado con el Pagador Temporales en Proyección S. A. S. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario, prestaciones, pensiones y dineros que por 

cualquier concepto reciban los demandados. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la Uno Aseo Integrado S. A., 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el 

Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $16.400.000,oo. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 306d288e5d77a27bccf914719998183772a63efa62841c994803de0feec49ba9
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-0180 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, sobre la solicitud de requerimiento al 

Pagador elevada por la parte demandante, acredite el trámite los oficios que comunican 

las cautelas decretadas mediante auto adiado del 24 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-0206 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a Reinaldo 

Cometa Trujillo, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda 

ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no 

obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 31 de marzo de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-0428 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a Ismael 

Mozo Díaz, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni se 

opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no 

obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 2 de junio de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f45d8d8ab85b22e473188b77ee536c7607bd3f317bb2c8cdef3237e7344738d

Documento generado en 11/03/2024 05:03:26 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1840 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Aporte el mecanismo correspondiente que demuestre la existencia de las facturas 

electrónicas de venta presentadas como título valor. Esto puede ser a través del 

formato electrónico original en XML y el documento validado por la DIAN o mediante la 

representación gráfica de las facturas expedidas por la DIAN, junto con el certificado 

de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta. 

 

Esta determinación se fundamenta en la observación realizada por esta Sede Judicial, 

al calificar la demanda donde al consultar el QR o código bidimensional, se constató 

que no se encontraron datos utilizables; asimismo, al verificar el código CUFE, se 

evidenció que los documentos aportados no están registrados en la base de datos de 

la DIAN. 

 

Así las cosas, no se tiene cumplido los requisitos consagrados en la norma mercantil, 

además de los previstos en las Leyes 1231 de 2008 y 1676 de 2013 y los Decretos 

3327 de 2009, 2242 de 2015 y 1154 de 2020; en consonancia con lo dispuesto por la 

Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia STC11618-2023 del 27 de octubre de 2023, 

Radicación N° 05000-22-03-000-2023-0008701. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cce0b5a127e11a2c3e8406716532d1bc43e6e95ec5bff30b6c334242d580ebe5

Documento generado en 11/03/2024 05:03:27 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-1018 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a José Israel 

Fajardo Ávila, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni 

se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no 

obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 24 de noviembre 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ca8862045d87eefba17926d8f3d27d3f83e32d666676c79a35e2f361986129c

Documento generado en 11/03/2024 05:03:28 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-1080 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en 

la demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a Marco 

Aurelio Nepta Barragán, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 20 de octubre de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



CO
PIA

 A
UTO

 

2 
AMTP 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e20dfc64659eba8d2a13203054e3f8f3f196f639bafcf3552ee70be87285984c

Documento generado en 11/03/2024 05:03:29 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-1102 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, sobre la solicitud de requerimiento al 

Pagador elevada por la parte demandante, acredite el trámite los oficios que comunican 

las cautelas decretadas mediante auto adiado del 15 de agosto de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf11ac3190c6ab6c1bddc838632a653d9c92927027183625c48cbc3eb8624f56

Documento generado en 11/03/2024 05:03:30 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-1314 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en 

la demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a Álvaro 

García Lombo, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni 

se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no 

obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de noviembre de 2022, 

adicionado el 24 de abril de 2023. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae4dbeb1b6acf0e07a2219cf6472841b2c31ef91bbc52ee5069ee1c6829a38a9

Documento generado en 11/03/2024 05:03:32 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

      ______________________________________

   Proceso:     Ejecutivo  

 Radicación:  2022-1340 

Demandante: Colegio Jonathan Swift 

Demandado:   Marisol Loaiza Barreto y otro

______________________________________ 
  

               Sentencia Anticipada  

       ______________________________________ 

 

Procede el Despacho a proferir sentencia en el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 278 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que no hay pruebas que practicar.  

 

I. Antecedentes y pretensiones 

 

1. El demandante Colegio Jonathan Swift, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo en contra de Marisol Loaiza Barreto y Roland 

Eduardo López López, a fin de obtener el pago representado en el título valor Letra de 

Cambio, aportada para la presente acción. 

 

2. Como edificación fáctica de las pretensiones, sostuvo la parte aquí ejecutante que 

la demandada suscribió a su favor un título valor representado en un Pagaré, por la 

suma de $5.600.000.oo. 

 

3. Adujo que se establecieron intereses a la tasa máxima legal permitida y que en 

varias oportunidades se requirió a los deudores para el pago, constituyéndose lo 

ejecutado en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

II. Trámite procesal 

 

1. El 10 de noviembre de 2022, este Juzgado libró orden de pago en los términos 

solicitados por la parte actora. 
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2. El extremo pasivo se notificó de manera personal, quienes, dentro del término 

destinado para tal fin, contestaron la demanda y presentaron excepciones. 

 

3. Por auto del 16 de agosto de 2023, se dispuso dar aplicación al artículo 278 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que no existen pruebas que practicar 

en el proceso.  

 

III. Consideraciones 

 

1. Habrá de precisarse que en este proceso no hay pruebas por practicar, situación 

que se enmarca dentro de los presupuestos normativos contenidos en el artículo 278 

del Código General del Proceso,1 por lo cual se procederá a emitir sentencia anticipada.  

 

2.  En el presente asunto, el título base de recaudo está constituido pagaré, con 

fecha de vencimiento del 30 de noviembre de 2017. 

 

De la oposición a la ejecución 

 

3. En la contestación, se propusieron tres excepciones denominadas cobro de lo 

no debido, inexistencia de la obligación clara, expresa actualmente exigible y 

prescripción. 

 

Análisis de las excepciones planteadas 

 

4. De la excepción denominada cobro de lo no debido. 

 

4.2 Se señaló por los demandados, que, en el curso de la presente acción, no se 

probó por parte del ejecutante la validez del valor ejecutado por concepto de capital e 

intereses. 

 

4.2 De manera suscita los demandados señalaron no estar de acuerdo con las 

obligaciones ejecutadas por la parte demandante, sin embargo, el argumento no tiene 

base probatoria alguna. Por el contrario, nada se dice en la contestación del por qué no 

 
1 Artículo 278. Clases de providencias.  
 
Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en 
que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. 
Son autos todas las demás providencias. 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en 
la causa. 
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está de acuerdo con los valores que se encuentran consignados en el documento 

cambiario aportado para la ejecución.  

 

4.3 Recuérdese que cuando se trae como medio exceptivo el cobro de lo no debido, 

ello quiere decir, que la parte no se encuentra en acuerdo con las sumas cobradas, es 

decir, como ejemplo, se podría señalar que se están cobrando los intereses en la tasa 

pactada. Pero aquí, nada dijo la parte ejecutada sobre el particular, además que en el 

recurso que también se presentó en contra de la orden compulsiva de pago, se indicó 

que el Pagaré aportado, contenía una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

5. Expresa actualmente exigible y prescripción. 

 

5.1 Sería del caso proceder a la verificación del medio exceptivo, si no fuera porque 

en el mismo no se planteó de manera específica cuál es el término prescriptivo que se 

está alegando. Así, se advierte de la lectura del escrito por medio del cual se contestó 

la demanda, que en ninguno de sus apartes se señala con total exactitud cuál es el 

tiempo de prescripción sustancial que se encuentra configurado.  
 

5.2 Es bien sabido que el artículo 282 del Código General del Proceso, indica que no 

se puede reconocer de manera oficiosa las excepciones de prescripción, 

compensación y nulidad relativa. Vedado de las facultades oficiosas se encuentra el 

Juez para este tipo de declaraciones, por lo que aquel que pretenda la declaración 

de prescripción deberá alegarla con el mayor rigor posible, ya que al Juzgador no 

le fue conferida por la ley la competencia de emitir de manera oficiosa decisiones sobre 

la prescripción.  

  

Sobre el anterior punto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado:   

 

“En cuanto a la prescripción extintiva a que alude el inciso segundo de la mencionada 

norma, basta decir, que se entiende como una forma de extinción o desaparición de un 

derecho, real o personal o de una acción, cuando durante un determinado período de 

tiempo establecido en la ley, no se realizan ciertos actos, a lo que el ordenamiento le 

atribuye la consecuencia indicada. En ese sentido, el precepto es claro en señalar que 

si la mentada excepción no se propone oportunamente, como en últimas aquí ocurrió, 

«se entenderá renunciada»2.”  

  

5.3 En el mismo sentido la Corte Constitucional en Sentencia C-091/18 por medio de 

la cual declaró la exequibilidad del artículo 282 del Código General del Proceso, indicó 

que:  
 

“Mientras que los artículos 282 del CGP y 2513 del CC imponen a quien pretenda 

beneficiarse de la prescripción, la carga de alegarla en el proceso y, por 

consiguiente, prohíben al juez su reconocimiento oficioso” (negrita y subrayado 

intencional).  
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6. Ahora bien, debe acudirse a la norma sustancial que sí consagra términos de 

prescripción de las respectivas acciones. De esta forma, si existen en la ley diferentes 

términos prescriptivos, debió invocarse el término respectivo, situación que en el 

presente caso no se avisora.   

 

VI. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

VII. Resuelve 

  

Primero:  Declarar no probadas las excepciones formuladas por la parte 

demandada, por las razones expuestas en esta determinación. 

 

Segundo: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de Colegio Jonathan Swift, 

en la forma y términos ordenados en el mandamiento de pago. 

 

Tercero:  Se ordena el avaluó y remate de los bienes que se encuentren cautelados 

o los que con posterioridad se llegaren a cautelar en este proceso. 

 

Cuarto: Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 ejusdem. 

 

Quinto: Condenar en costas y perjuicios a la parte demandante. Como agencias 

en derecho se fija la suma de $220.000 m/cte. Liquídese por secretaría. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-1342 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en 

la demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a José 

Alexander Franco Gutiérrez, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó 

la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 10 de noviembre de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-1458 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería jurídica al abogado 

Carlos Julián Hernández Téllez, como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder aportado. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-0214 

 

Toda vez que es procedente lo que la apoderada de la parte demandante solicita desde 

el correo cgabogadosaecsa@gmail.com  folio que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 

asunto fue presentado de manera virtual. 

 

4. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:cgabogadosaecsa@gmail.com


Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-0216 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la solicitud de corrección, se resolvió 

en el auto adiado del 12 de octubre de 2023. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-0230 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería jurídica a la abogada 

Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder aportado. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría proceda a desagregar el memorial visto en el archivo 9 del 

expediente digital de la referencia, toda vez que no pertenece a este proceso y 

agréguese correctamente. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-0404 

 

En vista del informe secretarial y de las actuaciones surtidas en el expediente que 

contiene la presente acción ejecutiva, se dispone lo siguiente: 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado a las 

demandadas, quienes dentro del término legal contestaron la demanda y se opusieron 

a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones. 

Así las cosas, de la contestación presentada por la demandada arriba referida, dese 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este auto por anotación en el Estado, para que se sirva pronunciarse al 

respecto. 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-0464 

 

En atención al escrito que antecede, el Despacho, dispone:   
     

Aceptar la renuncia del poder que presenta el profesional del derecho que actúa como 
apoderado de la parte demandante, de la cual tiene conocimiento dicho extremo 
procesal.  
 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-0784 

 

En atención a la solicitud elevada por la gestora judicial de la parte demandante y con 

el apoyo de las previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto adiado del 29 de noviembre de 2023, en el siguiente sentido y no como allí se 

dijo. 

 

Se libra mandamiento ejecutivo para la efectividad de la garantía real prendaria. 

 

Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa del 24.00% equivalente a una y media 

veces (1.5) pactado sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

Dejar sin valor y efecto el numeral 4º del auto en cita. 

 

En lo demás el proveído queda incólume. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-0818 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en 

la demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificada a Ivonne 

Katherin Silva Corredor, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 9 de agosto de 2023. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-0866 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento del demandado en los términos establecidos 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

Las disposiciones establecidas en la norma mencionada son las siguientes: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Verbal 

Radicado: 2023-0888 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que las demandadas se 

notificaron del auto que admitió la demanda en forma personal, quienes contestaron la 

demanda y formularon excepciones de mérito. 

 

Reconózcase personería jurídica al abogado David Leonardo Sierra Espitia, como 

apoderado judicial de la demandada Bancamia S. A., en los términos y para los fines 

del poder aportado. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada Daniela Yamile Espinosa Rojas, como 

apoderada judicial de la demandada Serlefin S. A. S., en los términos y para los fines 

del poder aportado. 

 

Por último, por Secretaría, córrase traslado por el término de tres (03) días a la parte 

demandante de las excepciones propuestas, conforme lo señalado en el artículo 391 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1130 

 

Deniéguese la corrección solicitada, toda vez que lo requerido por el abogado del 

extremo demandante no resulta ser un error puramente aritmético, requisito necesario 

para operar en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1280 

 

En atención a la solicitud elevada por la gestora judicial de la parte demandante y con 

el apoyo de las previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto adiado del 23 de noviembre de 2023, en lo que respecta a los intereses de plazo, 

por lo que se libra por dicho concepto por la suma de $2’631.989.oo y no como allí se 

dijo. 

 

En lo demás el proveído queda incólume. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1314 

 

En atención a la solicitud elevada por la gestora judicial de la parte demandante y con 

el apoyo de las previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto adiado del 27 de noviembre de 2023, en lo que respecta al nombre de una de 

las demandadas toda vez que es Brayan Rodolfo Cepeda Gordillo y no como allí se 

dijo. 

 

Así, no se tendrá en cuenta la constancia de notificación aportada, toda vez que la 

misma deberá realizarse incluyendo el presente auto que modifica la orden compulsiva 

de pago. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1376 

 

Toda vez que es procedente lo que la apoderada de la parte demandante solicita desde 

el correo notificacionesprometeo@aecsa.co, folio que antecede, el Despacho dispone: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago de cuotas en mora. 

  

Segundo: Desglosar los documentos base de la ejecución de la obligación y hacer 

entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias respectivas.  

  

Tercero: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del Código General del Proceso.  

  

Cuarto: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a existir para el 

proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado.  

  

Quinto: Sin condena en costas.  

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1446 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario, prestaciones, pensiones y dineros que por 

cualquier concepto reciban los demandados. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador del Procuraduría General de la 

Nación, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $15’400.000,oo. 

. 
Notifíquese (2),  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1446 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Adriana Guaque Niviayo, en contra de Edgar Rojas Moreno, Humberto 

Pedrero Perilla, Héctor Roberto Díaz y Norma Constanza Méndez Rojas, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $10’600.000.oo, por concepto de capital acelerado contenido en 

el Pagaré aportado para la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa del 24.00% equivalente a una 

y media veces (1.5) pactado sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones ejecutadas y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (5) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito.  

 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese (2),  

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1536 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificada a Heidy 

Viviana Rodríguez Ardila, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 4 de diciembre de 2023. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese (2),  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1536 

 

En atención a la solicitud elevada por la gestora judicial de la parte demandante y con 

el apoyo de las previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto adiado del 4 de diciembre de 2023, señalando que el número correcto del folio 

de matrícula del inmueble embargado resulta ser 50S-40103092 y no como allí se dijo. 

 

Notifíquese (2),  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1566 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificada a Martha 

Lucia Arturo Martínez, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 5 de diciembre de 2023. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a10147d45a6d567f24a6d2edb76819166fd2cd7a0994b2c863be10cb9426f2d1

Documento generado en 11/03/2024 05:03:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1764 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, es decir, 

indicando, expresamente la dirección de correo electrónico del abogado y además, 

acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

(URNA). 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho 

es j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b14e669d6216e8f01e99c25d6133cf04f0c4cfaf9edeb437f7ef7de412b47606

Documento generado en 11/03/2024 05:03:01 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1840 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Aporte el mecanismo correspondiente que demuestre la existencia de las facturas 

electrónicas de venta presentadas como título valor. Esto puede ser a través del 

formato electrónico original en XML y el documento validado por la DIAN o mediante la 

representación gráfica de las facturas expedidas por la DIAN, junto con el certificado 

de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta. 

 

Esta determinación se fundamenta en la observación realizada por esta Sede Judicial, 

al calificar la demanda donde al consultar el QR o código bidimensional, se constató 

que no se encontraron datos utilizables; asimismo, al verificar el código CUFE, se 

evidenció que los documentos aportados no están registrados en la base de datos de 

la DIAN. 

 

Así las cosas, no se tiene cumplido los requisitos consagrados en la norma mercantil, 

además de los previstos en las Leyes 1231 de 2008 y 1676 de 2013 y los Decretos 

3327 de 2009, 2242 de 2015 y 1154 de 2020; en consonancia con lo dispuesto por la 

Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia STC11618-2023 del 27 de octubre de 2023, 

Radicación N° 05000-22-03-000-2023-0008701. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd7f358e657ff546cca60bb330649f76f1cfc247b3b79b5c3f0bf448e86540d1

Documento generado en 11/03/2024 05:03:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1860 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 
Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $45’500.000.oo. 

 

Notifíquese (2),  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d51e5ef92c3e43cfae29ac04ae709cf7d191c807484711291546ed923834b0e3

Documento generado en 11/03/2024 05:03:03 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

        

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2023-1860 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL, en contra de Nixon Leonardo 

Jiménez, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $27’163.865.37, por concepto de capital acelerado contenido en 

el Pagaré aportado para la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa del 24.00% equivalente a una 

y media veces (1.5)  pactado sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 7 de julio de 2023 y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (5) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito.  

 

Reconózcasele personería a la abogada Andrea del Pilar Arandia Suárez, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los 

fines del poder conferido.  

 

Notifíquese (2),  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b360b5de6533d694a1f0da976edfdde6acdf5e5afb7c218735a2de2f114498b

Documento generado en 11/03/2024 05:03:04 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 Proceso:    Despacho Comisorio. 

 Radicación:  2023-1656 

 

Asúmase conocimiento de la comisión conferida por el Juzgado Primero (1) Civil del 

Circuito de Bogotá, mediante su Despacho Comisorio 055 del 10 de octubre de 2023.  

 

Así las cosas, para efectos de la práctica de la diligencia de secuestro sobre los bienes 

inmuebles identificados con matrículas Nos. 50N-562119 el Despacho dispone lo 

siguiente: 

 

1. Fíjese la hora de las 10:00 a.m del 06 de mayo de 2024 

 

2. Como secuestre nómbrese a quien aparece en acta anexa, y comuníquesele su 

designación por el medio más expedito y eficaz, indicándosele la fecha y hora 

de la diligencia aquí programada, para que comparezca a esta Sede Judicial a 

tomar posesión. Como gastos provisionales se fija la suma de $230.000,oo., los 

cuales estarán a cargo de la parte ejecutante. 

 

3. La diligencia de secuestro se hará de manera virtual por la plataforma 

Teams, por lo que previamente les será remitido a los interesados el link 

de conexión.  

 

4. Una vez cumplida la comisión, devuélvase el Despacho Comisorio al Juzgado 

de origen, previa desanotación en el sistema. 

 

Notifíquese  
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Rojas Navarro                                       
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso:  Verbal Sumario./Monitorio  

Radicación:  2023-1736 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84, 419 y 420 del Código General del Proceso, este Despacho, conforme a 

lo normado en el artículo 421 ibídem, 

 

Resuelve 

 

Primero: Requerir por la vía del proceso monitorio de mínima cuantía a la empresa TBF 

SISTEMAS S.A.S., para que en el plazo de diez (10) días le pague a JEIMMY CATALINA 

ECHAVARRIA CASTILLO., la suma de $14’085.364,oo por concepto del incumplimiento en 

el pago de los servicios bajo la modalidad “Software como servicio” junto con sus respectivos 

intereses moratorios liquidados a partir de la ejecutoria de la decisión y hasta el día que se 

verifique el pago total de la misma. 

 

Segundo: Notifíquese este proveído al demandado de manera personal a través de su 

representante legal o administrador o quien haga sus veces, tal como lo ordena la norma del 

inciso segundo del artículo 421 del Código General del Proceso, advirtiéndosele que dispone 

del término de diez (10) días para pagar la obligación o, por el contrario, para que exponga 

en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar 

total o parcialmente la deuda aquí reclamada. 

 

Tercero: Reconózcasele personería al abogado Carlos Eduardo Puerto Hurtado, para 

que actúe como apoderado de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Rojas Navarro                                      



 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1696ebacd97a8120a3443f5bf5d8fafc8447fe3892e93d0ffc0beead5e3b601

Documento generado en 11/03/2024 05:07:43 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Restitución 

Radicado: 2023-1741 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho, resuelve:  

 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

formulada a través de apoderado judicial por William Hernán Novoa Ortiz en contra 

de Ivon Agudelo Londoño.  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del 

Código General del Proceso.  

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y notifíquesele de 

esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o con apego a la Ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto: Se reconoce al abogado Gloria Amparo Posada Henao, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Quinto: Previo a decidir lo correspondiente sobre las medidas de embargo, préstese 

caución por valor de $1’300.000 solicitadas. 

 
Notifíquese,   

   
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No. 21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 966e53ae45a146967361d898431f1ca7d7412d7d5e84e4d26fe0e56e8efc0a03

Documento generado en 11/03/2024 05:07:44 PM
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